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RESOLUCIÓN DECANAL N° 081-2023-D-FIPA-UNSLG  
     

Pisco, 26 de abril de 2023 
 

VISTO:  

El Oficio N° 020-2023-CCCD/P-UNICA, de fecha 26 de abril del 2023, remitido por el Presidente de la 

Comisión Central de Concurso Público para Contrato Docente 2022-II de la UNSLG, donde remite el informe final de 

los ganadores del Concurso Público; a fin de que se ponga en conocimiento al Consejo de Facultad; 

 

CONSIDERANDO:  
 

Qué, con fecha 29 de noviembre del 2022, el presidente del Comité Electoral Universitario CEU, otorga la 

credencial al Docentes Dr. JUAN MARINO ALVA FAJARDO, en el cargo de Decano de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, quien fue elegido el 21 de noviembre del 

2022, de acuerdo al Cronograma de Elecciones de Decanos, representantes Docentes ante la Asamblea Universitaria 

y Consejo de Facultad; 

Que, de acuerdo al Estatuto de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” aprobado con R.R.N° 2731-R-

UNICA-2021 , de fecha 05 de octubre del 2021, en su Capítulo III de las facultades y de acuerdo al Art. 10° establece 

las Facultades de la Universidad y gozan de AUTONOMIA UNIVERSITARIA, reconoce la autonomía académica, 

administrativa, económica y normativa dentro del marco previsto en el Art. 18° de la Constitución Político del Perú y 

los Art. 44° y 45° de la Ley Universitaria 30220; 

Que, el Oficio N° 020-2023-CCCD/P-UNICA, de fecha 26 de abril del 2023, remitido por el Presidente de la 

Comisión Central de Concurso Público para Contrato Docente 2022-II de la UNSLG, donde remite el informe final de 

los ganadores del Concurso Público; a fin de que se ponga en conocimiento al Consejo de Facultad; 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad, en Sesión de fecha 26 de abril del 2023, y;  
En uso de las atribuciones conferida al señor Decano de la Facultad, en los Artículos 68° y 70° de la Ley 

Universitaria. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR, el informe Final de los Ganadores del Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022 

– II, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la 

UNSLG; 

 

Artículo 2°.- PROPONER, al Consejo Universitario la CONTRATACIÓN de los DOCENTES GANADORES del Concurso 

Público de Mérito para Contrato Docente 2022 – II, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para la Facultad 

de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la UNSLG, que se detallan a continuación: 
 

N° 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

 
FACULTA

D 

DPTO 
ACADEMIC

O 

COD. 
ASIG

N. 

 
ASIGNATURA 

 
PUNTAJE 

 
CONDICION 

1 PEÑA RODRIGUEZ 
FREDY EDMUNDO 

FIPA 
 

PESCA F1802 EMBARCACIONES 
PESQUERAS Y 
MECANISMOS 
AUXILIARES 

82.41 GANADOR 

2 CUSIPUMA REBATTA 
NERI VIVIANA 

FIPA PESCA F1803 MICROBIOLOGIA 
PESQUERA 

83.00 GANADOR 

3 TELLO SUAREZ  
GLORIA MILAGROS 

FIPA PESCA F1804 TECNOLOGIA DE 
ALIMENTOS 

77.66 GANADOR 

 

Artículo 3°.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución Decanal al despacho del Sr. Rector, para su 

aprobación en Consejo Universitario. 

   
  


